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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

La Reina nuejtra SeñoiefQ.! ) . G.)y an augusta Real 
lamilla, contto&P# sin novedad en su importante salud. 

.fm V? flf* oU'ii>¡J ol *»b b**s4 

gol o" íiOf^iíoa r. 0 

MINISTERIO DE L A GUERRA 
I »!>br.$¡td Htí^ afe «• t : inj 

necesario eaponer é la consideración de M . les t í 
tulos que la tradición ofrece en favor de la da infan
tería, llegado el imperioso acto de las reformas, pues
to que esta representa la antigüedad; del cuerpo da 
Alabarderos, y la otra fue una adbesion al mismo ?e-
lificada.bace poco mas de dos años. Si los antiguos 
Guardias de Corps pudieron ser un cuerpo acomoda
do á las condiciones de la época en que existieron, 
tanto con relación al estado del pais» como con refe-
rencia al número y organización del resto del ejercí^ 

y si el equilibrio de las condiciones civiles, cuyos 
electos obran forzosamente eo la parte armada de lo* 
pueblos» los hizo inaompttibles en 31 marzo de lo41, 
como demostró el venerable general D. Evaristo S. M i * 
guel, entonces ministro de le Guerra , hoy, Señora* 
la brigada de caballería de Guardias de la ferina, que 
es en la parte esencial la reproducción de aquel insti
tuto, ha de hallar la misma resistencia qua entonaos» 
con el aumento que naturalmente le ha impreso el 
trascurso de 15 años. Y . M. estáticn persuadida, y 
el Gobierno recibe frecuentemente la sMisfaccion da 
oírselo repetir, que la seguridad de su Trono y custo
dia de su Persona descansa on el amor, de los pueblos» 
y en la igual confianza que la ofrecen;todos|ps cuer
pos del ejército. La existencia pues da las fuerzas de
dicadas al especial servicio de las Reales personas n Q 

es boy un motivo de previsión: efe un medio que la 
patria emplea para decoro de sus Reyes, y un puesto 
de descanso y distinción que señala k los honrosos ser
vicios y largos, merecí mientas, E*t* es, Señara, le te-
presentación del cuerna de A labardaros; rrpr asenta-
cion que no puede leñar un instituto montado, cuan
do, para hacerle servible, fonosa f» preferir a estos 
títulos la edad y otras condiciones puramente risicas 
y personales; En tal aaso los auarpos todos del ajér-

í! . ^ ü i i i i i o m 
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Señora: Una de laa causas que mayor impulso die
ron á la revolución que acabi de veriíicarse, fuá el 
foco meditado empleo de las rentas del Estado y la 
facilidad con que en vez de reducir sus cargas para 
llegar a un ansiado equilibrio entre estas y aquellas, 
se multiplicaban las últimas en tal proporción, que 
su desnivel y descubiertos serán por mucho tiempo 
la mayar dificultad y e| mas espinoso trabajo con qua 
ha de combatir al Gobierno. Le anima, sin embargo, 
la benévola desposicion y decidido deseo con que 
Y» II, reciba y sanciona cuantas medidas se dirigen al 
importante fie de las prudentes y posibles economías, 
en ouya confianza el ministro que suscribe, y por a-
facto de un pensamiento general de 'organización, ir¿ 
presentado á la aprobación de.V.M. cuantas sean com
patibles aon al respecto á Ion derechos adquiridos, de
fensa del pais y dignidad del Trono. Como primera 
parte de este trabajo, ha 'estudiado la organización ac* 
tual de la fuerza dedicada al cuidado y servicio inme-
diato de la Persona de V. M. constituida en dos bri
gadas de» infantería y eabaHeria-dóh la denominación 
de «Guardias de la Reí na. a Conocida la procedencia 
te eada una da astas brigada», a o cree el ministro 



citóse diputarán Is honrosa alternativa á satisJaeer 
el servicio esterior. A estas razones, que pueden 
juzgarse de orden político y orgánico, se agrega la 
muy importante que al principio de esta respetuosa 
esposicion se ha notado. 

La organización dada á la brigada de caballería de 
Guardias de la Beina y las condiciones especiales pa
ra su entretenimiento, hacen necesaria la suma anual 
de 2.062,000 rs. próximamente para representar la 
fuerte de 180. caballos, cuyo importe es bastante igual 
al que suponen dos regimientos de la propia arma. La 

^.quoda rigente, y coya variación tendrá lugar desda 
t. de setiembre inmediato. 

Art. 3.° Ratifico la comandancia general de ala
barderos en el capitán general Duque'de Castroterre-
ño, que actualmente desempefia la de Guardias de la 
Reina, cu}o jefe superior formará y remitirá desda 
luego al ministro de la Guerra las relaciones nomina
les que hayan de constituir la plana mayor y las do 
compañías á que se refiere el articulo t.° de dicho de
creto. * 

Art. 4.° Tara esta organización dará lugar al 

r d f ffch 
primera medida de las que han influir en Ja organi
zación de! ejército. 

Respetando loa dereflhaáiadd^ifid^/ no puede de 
ciírjt d^an^t^ca 

del presupuesto, porque el personal, que en la parte 
la origina, ha de proseguir en una situación dada-, pe
ro o b W l o s 7cdiidros del arma de caballea deben 
continuar sin aumento, claro eS que aquel mismo nú 
mero ha de reputarse ingresado én la situación de 
reempfazb; ditmibUvénfib la suma con la difetétrctb de 
sueldos de uno á'óíiro estardo. Los Guardián, dérs^ue* 
deTtfs^iru'cto dé los dos éñói defebaj* que los dírjr-
gá el #eal decretó 1 dér 11 oVI1 actual, lá rebajaré.tí 
también, como sucederá por los distintos haberes, aun 
con aquellos que hayan de ingresar en los r« gimi» ti-
^ 9 B N ^ la supresión dé eriazos; gratin^a-' 
cira y diferencias de suoiihistVcis piodúcttón^n'ahor/-
rQ muy inmediato de 1.400,000 rs. anuales; Por to* 
deí aísUVe8nttdfcrajbió'iie¿, y de.acuerdó cbri^PCónsé-: 
jo de ministros,*el^oé suscribe tténe eltohor de pro-
ponera la a^obídibn de V . M . el siguiente proyecto 
oVóW&tt. '* d , b ; " h i h ) 'l ¡V**1 ' fb*8Hd«l 
"^Mid^l i fa^^e agosto dfe 1SS4 ^Sef ió rá .^A LI 

ttf Ví(ÍSym^tiópé\dl <5'lióherl. : <' ' ! ^ 
h Oe îqtTíi fd «)í '>;<l«:(!JÍ?lffJ. o.¡-, o) no ni V .!'»<. 
( ^M^Safíjq r >&*A& P E Q*EfO. ñ ufili fjfi 0*103* ' 

Conviniendo con las razones, que de acuerdo cbn 
el Consejo de ministros, mé ha expuesto el de la 
Guerra, vengo en decretadlo s i g u i e n t e : ' l í ' 1 *i,b 

Articuló 1»." Queda ext mgmdo el Real cuerpo d ! 
Guardias de la Reina, que fue organizada con este tL 
lulo difínitivamente por el reglamento de 2 de febre. 
ró ! dé 5 í83d^pero c o n t i n u a r e n « c t Í i á T l ! 8 f t h é q i o á 7 

hasta fin del pr«sent49 mes. o "n•> svrq tflqm* BnJsq 
Art'; Se restablece el cuerpo de Guardias ala-

barberos¿óbrela base d r le que coristlíoye én la ác- 7 

tualirfad la brigada de infantería dé'Guardias oVía}4! 
Roine, coo estricta* sujeción én Ta paYtse orgánica, 

guno de los empleos ó platas mas número que el ne
cesario; asi como podrá; admitir del de la brigada' de 
caballería los que lo deseen, caso d$fa§|r f*l|0 en 

no se consentirán supernumerarios ni agregados. 
Art. 5.° ©.general quo b « ^ e m p e ñ a las fun

ciones^ jrfUjof pe|ier|l|Bn>l8 ^gajda/qfe ajabafleria de 
Guardias de la ¿ c i n r quedarár de COTrtvrtaTO que*To 

Art. 6.° Los Brigadieres, jefes y oficiales que 
existen en 1» brigada de c;>bailaría, como los que pu
dieren resultar sobrantes en la de infantería por ra
zón de lo dispuesto en el art. 2.° de es' e decreto, que
darán de cuartel ó de reemplazo á disposición de los 
Directores jjsjj Sflpj8£m^̂  

Art. 7.° Los Guardias de las brigadas de caballe
ría é infantería ¿s quvewsj corresponda el abono de 
tiempo acordado en mi decreto de 11 del actual, re
cibirá*! dqsde luego las;licencia«rabswlutaé, sin esperar 
á los pla/os quíei alli sb defterminan*, siempre que asi 
tés ao»v>•rl»5rei'>,l eetaei tal o-i'q ri*3 i balil ata o -1\ 

AirU :8J°' Alas Guardias de la brigada de caballería 
á q u ierf n o compren da* el Keéaaoipmr̂ Wtivy' poérá n dHs* 
frutar, tembien dp éste beneficio sicmpíte que cordela-
bono de lus-.éoa años resulte faltarlos seis meses ó me-
nosp paro saitiáfatücrsu empeño i Los qu?e. después dees-
te caso deben- continúan sirviendo^ y no tuvieren ca
bida emeJabarderos, qu«dará/n á» disposición det hirec»-
t or ipufa i su c ol o ca c i on on i I a« va ce o tes qu e< e xi s t ao en 
los cuerpos t ó para; su-egfegacien ¿ élloé) Interin o-

| curran^ con opción á qxupar las que eo lo sncasivo 
bubieaaíiEOJilalffrderosí;v> i i pioiimcaneq ni* oh ol 
nhiXa W iSaieo»*idéra»ftn derogados todds< los de¡-

ci^oavíóvdrobs ú prwridonciss que; s« épori^an á lo 
dispuesáo por el presente ,1 de doy o »c*mptimit oto que
da e**Briwdo mi minis4ro>de la Gue f^ j **** °" 

rOiidoieir ,»alaofa.|saeieoto y cincii dei agosto dQ 

mil ocbobinotoa cUiC4revrtníj ciatánt-wHeCá rubrioado 
o> la R«elmano,—.El mihrstrodo la GuKráv Leop^l^ 
dbO^'Dooeli^ «I abiaónná «.anifí al a *roî »i¿oO» 
oiJeimm la *>9i9 ouaJIIÍl9MU taíaa al rnu alao 
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:* 
Señora: Fijar de una manera eitable ? permanen- j 

té' lá' «lalación Vela WolsW aa una ^ # 4 1 
cindible. Regida primero por la ley de t85t, cuya 
wwtiümkif tyw&ké$^^ por 
aposiciones, que se pueden mirar corno transitorias, 
poiquentogun* ha sidb depurad* por el examen\<% { 
éisctialon delípoder legislat¡Vo, no presenta ésta rartoo 
¡tirporttoi*te de Ijr legislación 1 eo'raerciat (áq-uella esW-
büídad-yfij^a <t*j.- dan confiUza y!? pur idad aí cr¿ c . 
^ ^ p é b l r e d y p r i t a m ¡ i M ™** Toqj ¿Vin 

LossisUwias e p o d o s hasta el día son* tan varios 
cómodas disposiciones > (f&é \^ii\^6Jg ternario 
IwBotsa, y susete** y h experiencia de tapt.s años 
facilitan la formación dé tirí proyécfo de ley que; l le
vado á la éisoimonde las tfórtes, establezca sobre ba-
fies sólidas y permanentes la It̂ gisl; cíon de la Bolsa. 

€on. este aojólo el ministro que' suscrine, dé 
acuerdo con el parecer del €6risejofde Ministros, tiene 
la, honra <ie proponer á V . M. el nombramiento de 
una comisión de personas prácticas y entendidas en la 
materia quetiemendo á la vista todos los anteceden
tes, se encargue de la. formación dé' oh proyecto dé 
ley de¡ Bolsa para, someter á la aprobación (fe las 
Cortes», noa » | su j ao »np lanudwl 

Madrid 23 de agosto de 1854.—Señora.--A 
» . P , \ 4 m f c M « ^ M t í b de «finjan. 

En vist¡ 

SrWCt TJECRETO. 

a de lo propuesto por el Ministro de Fo
mentó, vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo 1.° Se crea una comisión para preparar 
inmediatamente un proyecto de ley de Bolsa, i «-
> >á*mM "Vetígb en borrar'tocales^de i S L 

S B ? # * ^ % Afttoaia Gillermo 
W t | V i « j l W q . W l ^ l*b»arézvPniar dek ítlbunáf 
de Comercio de esta, corte; P ^ l ' a f t k ^ i ^ e t ó 0 ^ ^ 
JoaéJoaquini Meteos:^' ninbn-»J j ÍN * 
a! Dado en Palacio á vejnte y tres de acostó de m i l 
u« „;,,! * L ' «iiiiMnarcrT ->¡» ,oiiioimainw^iiM ,«o pw> 
oéhWtMos cincuéiha x ^ % ^ . T T ^ m b r ieado de 
la Reatmano.—El ministro de Fomento, Francisco 
^ J r # J í n , i u eeetieaeai. aa sup ntáVuq r íupl o 
.«aa ,notaá V Wou¿ « W fiif aunóte. I • **eq al 

^ ( ) , É ¡/iniciemos tfacion*l'$., 
. . . . .(üi! í AJÍ. *U AiJl^rtUHJ; . 

A l disponer^JfXJt^mqi^ | ( | (|||A||i«ftoa de doña 
Msria Cristina, h^caaip^jdo-aon una necesidad i T¥ cla
mada por el b¿ep y por fa segar i dad de nuestra>í%tria. 

En su conciencia cree que las-tnedidas que acom
pañan asta disposición, responderán al acuerdo que 

,¿i ,»n'k n"iibnU* 4> a»ftfc& fn\>* 

las G6et*s>JOTg»eo (oportuno adoptar aa asta asorte. 
Milicianos: pueblo da Madridt cow l a m i n e 1 éfc 

vueatto» cor a ion chnsi(r«rad< samo ba recibido eí Go-
biamoiestacuesaiiotiida la naToiucioii d^jnliot Kt 
bierno, amante da la l ibeTtad, laal sobra todo, ha 
aumpltdaiftelaaéialé lo qoe había ofrecido á la junta 
t» d^iMb^idet^isfvi^Mlaat Jfcsrta CTrsá#tmi tso aaMrM 
P ü R T i T a M n v <fc4fo n*dt ivovktyf h» (foeridba-
damas, á costa de su responsabilidad, survar á fas 
Garles de un regado. i\irrestlsvmopara los destinos de 
nuestóá •PatUriuv1- '̂ *. •'ii/'nn..i-.»lq(,'i-'« riiiiaal^folaiM cd 
' ¿Voéria qtieterse m juicio de responSáb^idad ¡per

sona I...? Cansiderad sus peligros y snsioon^cifceneiífs, 
ooasideredi qatvno tiene ejemplo en nuestra histeria, 
f que» lose^pañoles lo'rechazartanf i l 4 { " ^ » 

3 Í ' | > < naoioo española ha» sid4) siMmpré moo*elb dé 
sensatez y da cordura, de valor y patribtisrrfd*/f ^ 
pueblo v la Murcia de Madrid han segó ido srempré 
t*n noble ejemplaj }<:n{ b s^tla *»a *»*fp m noiou a* 

'Ptoeblo de Madrid; Milicianos nacionales Desoíd 
la voz de nuestros enen»igos que quieren desunirnos 
pafquedeotao modô sarJen qúé<iote¡M irrVerícfBle#áí.' o í 

La libertad, los derechos del pu-b¡o, las conquis
tas que hemns hecho á cwta de tañía sangré y lVnt 0 

sacrificio, estad segurísimos que no corren riesgo al
guno en manos de un Gobierno presidido por el ven
cedor de Lucha na, y en el cual se halla el valiente q a e 

levantó en Vioélf aro la bandoft/d«lÜI|IÍ*4lad. 
Madrid 28 de agosto de 1854.—Por el Consejo dé 

m ^ ^ f o ^ ^ ^ p ^ ^ ^ ^ l^atqidenb *Wot*l?^> 
m i

 1 . . .y, um i - iaii:,-:•"> nr-Wnon »nn mi§ ^«ab 
. ¡ i n { n v J *-l̂ ,q><>*<.l »b I f ^ ^ ^ l 

M1NISÍBR0 B B L A * Ó O f i l í t t í r k f Ó ^ ? 
. t n v i i o i i J q nmO'j ciubiba 

; ¿.t.,i-: • : ' i ! el ' O M I • ! ; ; S
 ;1 » í } ^ftion^q ^mo i f T . Í J M I o i i 

La circular publ¡ f ada eo la Gaceta daeyertsospaa*» 
diendo el pa.^.ds 1̂  pensión >se#nla4a á la B ai na Ma*i 
dre, ordenando el ambaego, fjj» sus InraMuy leitranáb^l 
dola con su familia del^ejnq, a.1 qur» no voiverá, lodo* 
hasta la d,ecisiu«4 de la^.Córies, produjo una-alarma en 
la población al saber que se b^bia v^nfictdo? au sa|ida 
á las ocho y media de (fb^fWM^^T»b si •> fhnal «olí 

aerrfearon^lj^ fe | V - V ^ V ^ ^ ! F « « Í B 
un'iiama^ientodeco^ 
c i o n e f i j A A toV^ííIliWt I» Pi»rt%f¡Wr> 

i Pro^ncia^el^upjaniiento f b ^ l i a | i ^ O Í J . W 

I neTetíVarsfe ^medlatMenle ^üf í e r a J ^ ^ ^ f s 
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par» restablecer leioalm*. i•»..•'<!• • 
. OK}W*ut*aa atiai raaaliorj se ?rntilebe., olroe «o «i-
toaban eo^erias «alies «o» propuesto de sostenereon 
las armas sus pretensiones 5 pero la actitud df la MiL | 
licia nacional y del a-jéréito, la Intima adhesión de 
todas las autoridades •> y la cooducU obserrada por e| 
Gobierno, concurrieron á disida* CU^bw^UrSinona- j 
tos nVresiUerieia. ; 551 *üfco i^elmkb j 

| Son las dos de la madrugada , y la trauqUilidadNae 
ha restablecido completamente, teniendo el Gobiet> j 
no laeeiiaheriond*,t|U0 00 haya costado una «ota 
de sangre ni uní lágrima. 

E l pais debe pues á las eminentes dríades e l v i ^ 
oas de las autoridades y cooperaciones populares» de 
Madrid, de la Milicia nacional, del ejército y del poe. 
blo todo, su reconocimiento por el gran servicio que 
acaban de prestar á la patria, asegurando el urden y 
la unión en que ae cifra el triunfo de la revolución 
4e julio, con el solido .ñ alzamiento de la libertad. 

V. S. dará conocimiento á la provincia desu man-
do de esta circular para satisfacción general. Dios 
guarde á V . S. muchos .ños. Madrid -'9 de agosto de 
1851.—Santa Cruz,—Sr, Gobernador de..... 

<¿S tí H 
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MILICHNOS DE MADRID. 
K ;iaj A/.'H £ ih -¡i-. 2 ' ;

; 8S 1 • ti • 

Apenas hace on mea que supisteis romper las ea-
deoas que nos oprimían y conquistar con vuestra san
gre los dererhos de los españoles ; y ayer asegurasteis 
para siempre la libertad de nuestro pais con tanta 
cordura como patriotismo. 

Milicianos, naciooa'es : Habéis cumplido enn vues
tro deber ; como patriotas defendiendo la libertad; 
como ciudadanos sosteniendo las leyes, elorden pú
blico, la pai y la tranquilidad de las familias. ¡ Loor á 
la Milicia de Madrid, modelo siempre y en todas oca
siones de valor y amor il la patria! 

E l Gobierno confia y cuenta con vuestro apoyo 
porque ama la libertad como vosotros, y como voso
tros también la defenderá & toda costa. 

Los valientes que derramaron su sangre en laa jor
nadas de julio de 1822 y 54 l marcharán siempre uni
dos con un Gobierno, eu el cual se encuentran los 
que también la vertieron en Luch >na y Virálvaro. 

Madrid 29 de de agosto de 185 i . — E l Presidente 
del Consejo de Ministros, EPDuque de la Victoria»— 
E l Ministro de Estado, Joaquin Francisco Tache-
•o.—El Ministro de la Guerra, Leopoldo O'üonell. 
E l Ministro de Gracia y. Justicia , losé Alonso.—El 
Ministro dé Hacienda José Manuel de Gallado.—El 
Miaistre de Marina, José Allende de Sal azar— El 

MADRID.—Imprenta de ü. Manuel Pila, calle de Madera Aba, nám. 42. 

Ministre de la Qelwuaewv FranciKO SaaUa Crua, 
E l Ministro do Fomento, Francisco de Lujan. 

.'• v I| •• a r «i m * ; •• a'1 J1 f'̂  :?VtOÍií*fc 
P . Loa Segesti, Gobernado/, civil de la J*Q tiuaia 

de Madrid: . . . . . . í m 

Hago saber que decidido el Gobierno á conservar 
el í rde^p^d ico , base de la libertad, por todos los 
^edió» jqije jas leyes y la opinión le .conceden, y á 
impedir que se repitan las escenas .tumultuosas de 
ayer, en que unos cuantos ilusos y díscolos quisieron 
•Iterar la tranquilidad pública, enérgieamente soste
nida por la .Milicia Nacional y por la inmensa mayorit 
de la población de Madrid, es de mi deber secundar 
estas patnóticas miras ¿¡devolver * estojes I y pacifico 
vecindario la calma ^oe tanto necesita para entregar* 
se á sus h ibttuales ocupaciones. ruíTii 

En su virtud he determinado lo siguiente: 
Articulo 1.° Toda persona que sin pertenecer A 

la Milicia Nacional ó al ejército, ó sin hallarse espe
cialmente autorizada; tenga en su poder armas'de 
Cualquiera clase, las entregará en el improrogable 
término de 24 horas en la . asa del ayuntamiento cons
titucional á la comisión del mismo encargada del ar
mamento de la fuerza cuidad.na. 

Art. 2.° Los contraventores serán sometidos al 
tribunal competente para que los juzgo con todo el 
rigor de la ley, ! 1 •' >:.'• 

Madrid 29 de agosto de 1854.—Luis Sagaati. 

P A R L E NO OFICIAL 
ANUNCIOS. .1 Ótu&tílA 

No habiendo tenido efecto el remate (anunciado 
para el día 27 del corriente mes de la fe/ha la subas
ta de las eñas de los sitios denominados Dehesa Nue
va, del, Hoyo y Motiro de la dtbesa, la primera de los 
prop os de ISavarredonda y las dos de los propios de 
S. vi ames, se señala y tendrán efecto dichos remates 
el dia 27 de setiembre de doce á dos de su tarde en la 
casa de su ayuntamiento de Navarredonda y bajo al 
pliego de condiciones qué acompaña al espediente., 

111 r • i u 
* . En cualquier pueblo que se necesitase un corne

ta para los Nacionales que sabe su obligación, acu
dirá en Madrid, calle del Duque del Alba, numere 
12, memorialista, quién dará razón. 

1 

*J K K C A DO PUBLICO PE (¡RA NOS. 
A L B O N D I G A B B > A l>t ID . 

I Prteto> <n tí mercado de á « y . 

TriR©... . . . . . . «« 33 i\t i 40 
Ceb.d» . . . . . . . dé 14 1 14 l|a 

tfjjoqííib i A 

Algnrrobas... Ho ; HUÚ *á 20 v ' 
Madrid 50 de agosto de 1854B R. •..» > w 


